
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2013-00044-00. 

 
Al margen de que al interior del trámite de los procesos no tenga cabida el 
derecho de petición, según lo ha determinado la Sala Civil de la H. Corte 
Suprema de Justicia de manera inveterada, respecto de la solicitud que 
allegó la señora Briceida Saavedra Ardila con sustento en el artículo 23 de 
la Constitución Política, hágasele saber que mediante auto del 22 de 
octubre de 2020, se ordenó la entrega de los dineros que ha depositado el 
Ejército Nacional a la orden de este Despacho por concepto de los 
descuentos efectuados al ejecutado William Javier Amado Aparicio, a fin de 
hacer efectivo el pago de la cuota alimentaria de sus tres menores hijos, tal 
como igualmente se dispuso en este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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